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ARTÍCULO 3. REPRESENTACIONES. De conformidad con la información suministrada por 

la Unidad de Cultura y Economía de esta Cartera Ministerial, se establece la siguiente 

división en Subsectores para efectos de organizar la escogencia de representantes: 

 

a. Subsector Artes Escénicas (Subsectores: Teatro, Danza, Circo, Cuentacuentos y 

Otras Artes Escénicas) 

 

b. Subsector Artes Visuales (Subsectores: Actividades de fotografía, Actividades de 

producción de pintura, escultura, grabado, dibujo y otras artes visuales) 

 

c. Subsector Audiovisual (Subsectores: Servicio de televisión por suscripción, 

Programación y transmisión de televisión, programación de radio y actividades 

de agencias de noticias, Distribución y exhibición de películas cinematográficas y 

cintas de vídeo, Cine y video; y Animación digital, videojuegos y multimedia) 

 

d. Subsector Creación (Subsectores: Creación literaria, Creación musical, Creación 

teatral y Creación audiovisual) 

 

e. Subsector Diseño (Subsectores: Actividades de arquitectura (Diseño arquitectónico) 

y Actividades especializadas de diseño (Diseño gráfico, Diseño de interiores, 

Diseño de producto (industrial), Diseño de moda y Diseño de joyas)) 

 

f. Subsector Editorial (Subsectores: Edición de libros, Edición de periódicos, revistas y 

otras publicaciones periódicas; y Otras actividades de edición) 

 

g. Subsector Educación Cultural y Artística (Subsectores: Educación preescolar, 

primaria y secundaria, dependencia pública y privada, Educación superior y 

técnica pública y privada, Educación no formal pública, Educación no formal 

privada) 

 

h. Subsector Juegos y juguetería (Subsectores: Juegos y juguetería) 

 

i. Subsector Música (Subsectores: Actividades de grabación y publicación de 

grabaciones sonoras, Ventas al por menor de grabaciones musicales y 

videográficas en almacenes especializados, Producción de presentaciones 

musicales en vivo, Interpretación y ejecución musical) 

 

j. Subsector Patrimonio Material (Subsectores: Inmueble (centros históricos, 

monumentos históricos, patrimonio arqueológico), Mueble (antigüedades, 

cuadros históricos, etc.), Bibliotecas, Museos y objetos de colección pública o 

privada y Archivos (fílmicos, documentales y otros repositorios)) 

 

k. Subsector Patrimonio Natural (Subsectores: Reservas naturales, Jardines botánicos 

y zoológicos, Colecciones de zoología, mineralogía y anatomía) 

 

l. Subsector Patrimonio Inmaterial (Subsectores: Fiestas (tradicionales y patrias), 

Gastronomía y tradiciones culinarias locales, Tradiciones vernáculas, Artesanía 

indígena, tradicional y contemporánea, Otras tradiciones y expresiones orales; y 

Lenguas y dialectos) 

 

m. Subsector Publicidad (Subsectores: Diseño Publicitario y Otras actividades de 
publicidad).  


